
ESTATUTOS DE SCHINDLER S.A.

La versión vigente de los Estatutos de Schindler S.A. son Ìos que se adjuntan,
safvo Ias modificaciones de los articulos siguientes:

ÀRTÍCULO 2

Objeto Social: La Sociedad, que tendrá plena capacidad de derecho y de obrar,
se dedicará a 1as siguientes actividades.
a) La fabricación, venta, instalación, reparación, mantenimiento,
modernización, reforma de ascensores, escaferas mecánicas, aparatos
efevadores y maquinaria similar, y la prestación de servicios y reafización
de actividades refativas a dichos aparatos.

b) La reafización de obras y trabajos de edificación, incluyendo demoficiones;
albañileria, revocos y revestidos; carpinteria metálica,' instal-aciones
e1éctricas, efectrónicas y mecánicas; y otras obras y trabajos auxifiares de
la edificación, complementarios o no de fas actividades refacionadas en el
párrafo anterior.

c) Adquirir, disponer, gravar y explotar bj-enes inmuebles, rústicos o urbanos,
construidos o no.

La Sociedad podrá realizar l-as acti-vidades de su objeto, total o parcialmente,
de modo indirecto, mediante la titul-aridad de acciones o de participaciones
en Sociedades con objeto idéntico o análogo, o mediante cualquier tipo de
colaboración o asociación, con o sin personalidad jurídica, incluso como
socio colectivo de cualquier sociedad comanditaria.

Si fas disposiciones J-egal-es exigieran para el ejercicio de al-guna de las
actividades comprendidas en el- objeto social algún título profesional-, t.al-es
actividades deberán real-izarse por medio de persones que ostenten la
titul-ación requerida. En ningún caso se entenderán comprendj-das en el objeto
sociaf aquéllas actividades para cuyo ejerc-icio la ley exija cualquier clase
de autorizaciín admj-nistrativa de Ia que no disponga la sociedad.

ARTÍCULO 5

El Capital Social: El- Capital Social- es de 27.801,.I59 Euros. dividido y
representado por 9.26"7.053 accj-ones nominativas, integramente suscritas y
desembolsadas, con vafor nominal de 3 Euros cada una, numeradas
correlativamente def 1 al 9.261.053, ambas inclusive, de una sola clase y
serie,

ARTÍCULO 6

Las Acciones: Las acciones estarán representadas por medio de titulos que
podrán llevar incorporados una o más acciones de la misma serie. estarán
numeradas correlativamente, se extenderán en libros talonarios, contendrán
como minimo l-as menciones exigidas por l-a Ley e irán firmadas por un
administrador, cuya firma podrá figurar impresa mediante reproducción
mecánica, cumpliéndose asi l-o dispuesto en la Ley.El- accionista tendrá
derecho a recibir fos titulos que le correspondan l-ibres de gastos. Las
acciones serán nominativas.

7. Las acciones figurarán en un Libro Registro de Acciones Nominativas
que lfevará fa sociedad y que será cumplimentado en soporte
electrónico, en el que se inscribirá la titularidad inlcial de Los
accionistas y las sucesivas transmisiones asi como la constitución de



derechos real-es y otros gravámenes sobre aqué11as en Ia forma
determj-nada en l-a Ley. En cada anotación se indicará Ia identidad,
nacionalidad y domicilj-o del titular de la acción o del derecho o
gravamen constituido sobre aquélla.

Mientras no se hayan imprimido y entregado los títufos, el accionista
tendrá derecho a obtener una certificación de las acciones inscritas
a su nombre.

ARTÍCULO 8

Transmisión de acciones

8.1. Forma de ]a transmisión

Las acciones son transmi-sibl-es en fas formas y por fos medios previstos en
Ia Ley de Sociedades de Capital y disposiciones complementarias.

8.2. Previa autorizaclón de fa Sociedad a l-a transmislón voluntaria inter
vavo

8.2.I Comunicación af Órqano de Administración.- El- accionlsta que se
proponga trasmitir acciones de la Sociedad deberá comunicarlo por escrito
al Órgano de Administración, haciendo constar el número y caracteristicas
de aquellas, asi como fa identidad y domicilio del adquirente (persona
fisica o juridica), y el precio o valor y demás condiciones de la
transmisión. Si la información comunicada no fuera completa, el Órgano de
Adrninistración podrá desconocer la comunicación hasta que Io seaf
comunicándoselo al accionista.

8.2.2 Autorización de fa Sociedad.- La transmisión quedará sometida a l-a
autorización de l-a Sociedad, que se expresará mediante acuerdo de1 Órgano
de Administración. La Sociedad podrá denegar el consentimiento si el-
pretendido adquirente realiza por cuenta propia o ajena actividades que
entrañen una competencia efectiva con l-a Sociedad y, con arreglo a l-a
normativa sobre adquisición derivativa de acciones propias, ofrecerse a
adquirir u ofrece aI accionista un adquirente afternativo de l-as acciones
por su valor razonabl-e.

8 .2.3. Val-or razonabl-e. - A tos efectos previstos en eI presente articul-o
se entenderá por valor razonable eI que determine un auditor de cuentas,
distinto del- auditor de Ia Sociedad eü€, a solicitud de cualquier
interesado, nombren a tal efecto los administradores de Ia Sociedad.

4. PIazo máximo de concesión de l-a autorización.- En todo caso,
nscurrido e1 plazo de 2 meses desde que se presentó l-a comunicacj-ón de
transmisión sin que la Sociedad haya contestado a Ia misma, se

considerará que l-a autorización ha sido concedida.

8.2.5. Excepción.- Lo recogido en eI presente apartado 8.2 no será
aplicación para 1os casos de transmisiones vofuntarias inter vivos
acciones por licitación o subasta notariaf referidos en el apartado 8

8.3. Derecho de rescate en casos de ocedimiento de transmisión forzosa

8.3.1. Derecho de rescate a favor de la Sociedad.- En eI caso de transmisión
de acciones mediante un procedimiento de transmisión forzosa, esto es, como
consecuencia de un procedimiento judicial, extrajudicial, notarial o
adminlstrativo de ejecución 1a Sociedad, conforme a la normativa sobre
adquisición derivativa de acci-ones propias, tendrá derecho de adquirir las
acciones frente al rematante o adjudicatario por su valor razonable en eI
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momento en que se sol-icite fa inscripcj-ón en el l-ibro Registro de Acciones
Nominativas y conforme a l-a normativa sobre adquisición derivativa de
acciones propias.

El Órgano de Administración, en el plazo de 15 dias naturales desde Ia
solicitud de inscripción en e1 l-ibro Registro de Acciones Nominativas
deberá convocar l-a Junta Generaf de Accionistas de conformidad con 1o
establecido en 1a Ley de Sociedades de Capital y los Estatutos, a fin de
que la Sociedad pueda ejercitar ef derecho de rescate, y por tanto adquirir
l-as acciones como propiasr oh l-os términos y con las condiciones
establ-ecidas por l-a Ley de Sociedades de Capital y demás legislación
aplicable dentro del plazo de 45 dias natura.l-es a contar desde aquél en
que el Órgano de Administración recj-ba l-a solicitud de inscripción en el
libro Reqistro de Acciones Nominativas, expresando, en su caso, e-I número
de acciones que desea adquirlr.

En ef pl-azo de 15 dias naturales, contados a partir de1 siguiente en que
expire el de 45 concedido a fa Sociedad para el ejercicio de su derecho de
rescatef el Órgano de Administración comunicará af rematante o
adjudicatario fa intención de la Sociedad de ejercer el derecho de rescate.

8.3.2. Derecho subsidiarlo de rescate a favor de tos accionistas.- En caso
de que fa Sociedad no ejerza este derecho y para eI caso en que no sea l-a
propia Sociedad la adjudicatarì-a o rematante de fas acciones, los
accionistas tendrán derecho de adquirir l-as acciones frente al rematante
o adjudicatario en los mismos términos y condiciones establecidos en el
párrafo anterior. Para ello, el Órgano de Administración, en el plazo de
15 días señalado en el apartado anterior, transmitirá la correspondiente
comunicación a los demás accionistas, a fin de que éstos puedan
subsidiariamente ejercì-tar el derecho de rescate sobre la total-idad de las
acciones dentro de1 plazo de 15 dias natural-es a contar desde el- envio de
1a comunicación. Si l-os j-nteresados fueran varios, las accj-ones se
distribuirán entre ellos de forma proporcional a su participaci-ón en eI
capital social. El- sobrante, si Io hubiere, se adjudicará por sorteo entre
e.l-1os.

En el plazo de 15 dias naturafes/ contados a partir del siguiente en que
expire el de 15 concedido a l-os accionistas para el ejercicio de su derecho
de rescate, el Órgano de Administración comunicará al rematante o
adjudicatario Ia intención de l-os accionistas de ejercer e1 derecho de
rescate.

8.3.3. Valor razonabfe.- A los efectos prevj-stos en ef presente articulo
remate o, en su caso, dese entenderá por val-or razonabl-e eJ- importe del

la adjudicación al acreedor.

8.3.4. Plazo máxi-mo de eiercicio - Transcurrido eI plazo de 3 meses desde
que se solicitó Ia inscripción en el- l-ibro registro de acciones
nominativas, sin que ni la Sociedad ni fos acclonistas hayan comunicado su
intención de ejercer el derecho de rescate a que se refiere el presente
artículo, se entenderá caducado su derecho y se procederá a -l-a inscripción
de1 adjudicatario o rematante en e"l- Libro Registro de Acciones Nominativas.

8.4. Derecho de adquisición preferente en casos de transmisión voluntaria
mediante procedimientos de licitación notarial

8.4.1. Derecho de adquisición preferente a favor de la Sociedad.- En el
caso de transmisión de acciones mediante un procedimiento de transmisión
voluntaria j-nter vj-vos por Iicitación o subasta notarial, incluida l-a
subasta electrónica y Ia derì-vada de un procedimi-ento de sustitución de
titul-os del articul-o 117.3 LSC, fa Sociedad tendrá derecho de adquirir l-as
aceiones frente al rematante o adjudicatario mediante el pago del importe
íntegro de1 remate, derecho que podrá ejercitar desde el momento en el que



eÌ Notario le comunique por escrito al Órgano de Administracj-ón l-a
suspensión provì-sional deI remate o adjudicación de los titulos de
conformidad con l-o establecido en la Ley Orgánica del- Notariado, haciendo
constar el número y caracteristicas de las acciones, asi como l-a identidad
y domicilio del adquirente (persona fisica o juridica), y eI precj-o o vafor
y demás condiciones para la adquisición. Si fa información comunicada no
fuera completa, el- Órgano de Administración podrá desconocer la
comunicación hasta que J-o sea, comunicándoselo al- Notario.

El Órgano de Administración, en el plazo de 15 dias naturales desde la
comuni-cación deberá convocar fa Junta General de Accionistas de conformi-dad
con 1o establ-ecido en Ia Ley de Sociedades de Capital- y los Estatutos, a
fin de que Ia Sociedad pueda ejercitar ef derecho de preferente adquisición
y por tanto adquirir fas acciones como propias, en 1os términos y con Ìas
condiciones establ-ecidas por la Ley de Sociedades de Capital- y demás
legislación aplicable dentro del- plazo de 45 dias natural-es a contar desde
aquél en que el Órgano de Administración reciba 1a comunicación,
expresando, en su caso, el- número de acciones que desea adquirir.

En e-l- plazo de 15 dias naturafes, contados a partlr del si-quiente en que
expire el de 45 concedido a Ia Sociedad para el ejercicio de su derecho de
adquisición preferente, ef Órgano de Administración se Io comunicará a1
Notari-o.

8.4.2. Derecho de adguisición preferente a favor de los accionistas.- Si
la Sociedad no ejercitara su derecho o 1o ejercitara solo sobre parte de
las acciones a adjudicar, el Órgano de Administración, en el plazo de 15
dias señalado en el apartado anterior, transmitirá Ia correspondiente
comunicación a los demás accionistas' a fin de que éstos puedan
subsidj-ariamenLe ejercitar ef derecho de preferente adquisición sobre fas
acciones dentro del- plazo de 15 dias naturales a contar desde a contar
desde el envio de la comunicación, expresando, en su caso' ef número de
acciones que desean adquirir. Si fueran varios los interesados en fa
adquisición se distribuirán l-as acciones entre ellos a prorrata de su
participación en el capital sociaf. El- sobrante, si fo hubiere, se
adjudicará por el Órgano de Administración por sorteo, evitando situaciones
de comunidad.

En el- plazo de 15 dias natural-es, contados a partir def siguiente en que
expire eI de l-5 concedido a los accionistas para el ejercicio de su derecho
de adquislción preferente, el Órgano de Administración se 1o comunicará al
Notario.

8.4.3. PLazo máximo de ejercicio.- Transcurrido eJ- pJ-azo de 3 meses desde
que la Sociedad recibió fa comunicación a que se refiere el apartado 8.4.1
anterior, sin que la Sociedad ni l-os accioni-stas hayan comunicado su
i-ntención de ejercitar et derecho de adquisición preferente al que se
refiere el presente articulo, se entenderá caducado este derecho Y, por
consiguiente, contj-nuará el procedimiento de subasta.

8.5. Comunicaciones

La totalidad de las comunicacj-ones a realizar por ef Órgano de
Administraci-ón, en vlrtud de los apartados 8.2,8.3 y 8.4 anteriores se
realizarán mediante notificaclón fehaciente considerándose como tal, entre
otros medios, eI burofax con certj-ficación de texto y acuse de recibo.

ARTÍCULO 12:

Convocatoria:



1. La convocatorj-a, tanto de las Juntas Generales ordinarias como de fas
extraordinarj-asr s€ real-izará mediante anuncj-o publicado en e1 Bofetín
Oficial de1 Registro MercantiJ- y en l-a página web de Ia sociedad, o en caso
de que no exista, en uno de fos diarios de mayor cj-rcul-ación en Ìa provincia
en que esté situado el- domicifio social, por l-o menos un (1) mes antes de fa
fecha fijada para su celebración, con expresión de la fecha de l-a reunión en
primera convocatoria, de todos fos asuntos que hayan de tratarse, y, cuando
asi l-o exija Ia ley, del- derecho a examinar en el- domicilio social y, en su
caso, de obtener, de forma gratuita e inmediata, fos documentos que hayan de
ser sometidos a Ia aprobación de Ia Junta y los informes técnicos exigi-dos
por la fey. Podrá, asimismo, hacerse constar fa fecha en fa eüê, si
procediera, se reunirá l-a Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y
la segunda convocatorias, deberá mediar, por 1o menos, un plazo de 24 horas.
Cuando una disposición leqal exija otros requisitos para Juntas Generales que
traten de asuntos determinados, se deberá observar 1o especificamente
establecido.

ARTÍCULO 14:

Asistencia. Representación

1 Será requisito esencial- para asistir a l-a Junta que J-os titutares de
acciones l-as tengan inscrj-tas en el- Libro Registro de Acciones
Nominativas con cinco dias de antelacj-ón a aquél en que haya de
celebrarse l-a Junt.a. Será asimismo necesario para asistir y votar en
las Juntas Generales Ia posesión de al menos nueve mil doscientas
sesenta y siete acciones cualesquiera sea su clase. Para eI ejercicio
del derecho de asistencia a las Juntas y el voto, los accionistas
podrán agrupar sus acciones. Dicha aqrupación deberá quedar acreditada
ante la sociedad mediante documento firmado por todos l-os accionistas
que aqrupen sus acciones con a.l- menos cinco dias de antelación a la
fecha en que deba celebrarse Ia Junta.

Todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse representar
en l-a Junta General- por medio de otra personaf aunque ésta no sea
accionista, en la forma y con los requisitos establecidos en eI
Articulo 184 de la Ley de Sociedades de Capitaì-.

La lista de asistent.es se formará y el derecho de informacj-ón podrá
ejercitarse según dispone J-a ley.

Los administradores deberán asistir a l-as Juntas Generafes. El-
Presidente de -la Junta General- podrá autorizar la asj-stencia de
cualquier otra persona que juzgue conveniente; la Junta, no obstante,
podrá revocar dicha autorización."

^ARIÍCULO 15. 1

Lugar y tiemFo de ceJ.ebración. Funcionamiento:
Las Juntas General-es se celebrarán dentro deI territorio español, en e1 lugar
que decida en cada caso el- Consejo de Administración, y que se indicará
debidamente en l-a convocatoria de la Junta. Las Juntas Generales se celebrarán
en el- día señal-ado en l-a convocatoria, pudiendo prorrogarse sus sesiones
durant.e uno o más dias consecutivos. La Junta General- Universal- podrá
cel,ebrarse en cuafquier lugar y pobTación.tr
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ARTÍCULO 17.2



Los administradores o consejeros ejercerán el cargo por un pJ-azo de cinco (5)
años. Podrán ser reel-egidos indefinido número de veces.
No obstante l-o anLerior, no podrán ser nombradas ni reelegidas personas que
Hubieran alcanzado l-a edad de 73 años en Ia fecha de nombramiento o
reefección, ni elegir personas de edad menor a la citada por plazo que supere
el que medie entre la edad del nombrado y 73 años.
El- nombramiento se entenderá prorrogado hasta la primera Junta General que
se celebre después del- vencimiento del- mandato respectivo o hasta que haya
transcurrido el plazo legat para Ia celebración de Junta General- Ordinaria.

Alcobendas, 25 de septiembre de 2018
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SCHINDLER SÁ.

ESTATUTOS

lnscritos en al Registro Mercantil dezaragoza-romo 2497, Libro o, Folio 40, socción

t hola 22813, inscriPción 2O8.

CAP¡TULO I

DE LAS OETERMINACIONES GENERALES

a) La Fabricación, v€nta, instalacíón, reParación, mant6nim¡o nto, modernización,

*

Arrfculo 1. Denomínaciónz La sociodad ge denomina SCHINDLER SOCIEDAD

ANÓNIMA.

Ss rogirá por los pr€sentes Estatutos y, en lo qu€ no estó dotôrminado en los

í.tirrö-pðiiasãsöosicionos legales que, 8n cada riromento, le ssan aplicables'

Artlculo 2. Obieto Sociat: La Sociedad, que tendrá plena capacídad de derecho V do

obrar, se dedicará a las síguiontes actividades:

do ascensores, esca leras atos elavadores y maqulnarla

, y la prostación do ssrvlcios actividadss relativas a dichos

Adquirir,disponer,gravaryexplotarbienesinmuebles'rrlsticosourbanos'
dos o no.

mecánlcas, aPar
y realizacíón de

g
cc4

co tr La socisdad podrä rcalizar las aclividades do su objeto, total o parcialmento, de

rnodo indirecto, me¿ìäñiå U i¡iüfañOiã de acciones o de .participaciones .en
'åäciã¿"jõJ o"î'odjåiõ'råãñt¡iã o ånãioso, o-meJiànte cualsuier lipo de colaboración

o ¿soclacíón, con o ;Ë';;;;diiJä-o'li,rl¿iôã' incluso cômo iocío coloctivo de

cualquier sociedad comanditaria.

Artículo 3. Duracíón:

1. La Sociedad tendrá duración indefinida.
2. Ðaúcomienzo . ruiäiãiã"¡onãs ét día del otorgamiento da la escritura de

constituciôn.

Artfculo 4. Ðomicílio:

La sociedad tiens su domiclllo en 5O72O-Zar.agoza, calle ,Albardfn nú¡mero 58,
;Èollgono Empresarium, Barrlo de la Cartuja"'

previo acuerdo de ls Junta Genoral, el domicilio social podrá ser trasladado a

cualquier otro punto del torritorio nacional'

El órgano de Administración podrá acordar el lraslado de domicilio dentro del mismo

,
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Schindler
término munlcipal, asf como la crsacíón, supresión y tfaslado.gg sucursales, agencias

o dslegaclones, tanto en t€ritor¡o nscional como en el êxtranlsro.

CAPITULO I¡

DEt CAPIÎAL Y DE I.AS ACCIONES

Artfculo 6, El CaPítal Socíal

El Capital Soclal es da 27.8c.1.159 Euros, dlvidído y rgpros€ntBdo por.9'267'053
ãl.Ioñàî.fóärta¿or,'integiãm'eïtã-Oãsembols¡das, óon valor.nominal de 3 Euros'

i|ã; ñ;, i,,ã-podrárir sãi lãprásántsdae tambión por láminas mrlltiples.

Artfculo 6. Las Acciones Las aocíones 66ttrán replos€ntadas por tftulos,.que podrán

!äi 
-u"îtirio" o múltipfãi.-- tð tftutos contandrá'n las mencionos señaladas corno

mî¡ñäîïla i"i,-J äâã susci¡taC por-l¡n consoiero, cuva ,suscripof{n 
podrå hacirse

ffiäiffir;;ürdräciOnäeããiricãïo'ta flrma, con los raqúisltos exigidos por la Lev,

Artfculo 7, Derechos gue confîeren las acciones: Todas las acciones confieron a su

iiiùiãi l"éli¡rnãlã Jõnð¡cioã-ãä-sõãio y le atribuyen los derechos reconocidos on la
Ley y en ostos Estatutos.

En los térmínos €stablocidos en ta Ley y ên estos Estatutos, y salvo los casos

õläui.toiål àõu¿lü, ãi accionista tendrá, c'omo mlnimo, los siguientes derachos:

a) Él de partieipar en las gananolas soclales y en el patr¡monio resultante de la
íiôu¡dación.
ËiÏfãã-su"crlpclón preferente an ta emlslón ds nuevas accionas o de obligociones

convsrtibles en acciones.
;tËiil ffitü Vïótar ãn las Juntas Generalos y al do ímpugnar los acuerdos
gociales.
d) Elde informacíón.

Artlculo 8, Tnnsmísión de accìones: LaE accionelt son tftuloe-valores libromsnta

iiäìiËîåìi¡ldu-;;6;m;'; ilrocho: 
- 

En todo caso, habrá de tenerse en cuenta lo
äsra¡ìãóiâó en la Ley, segr:n hayan sldo o no impresos y êntregados los títulos'

Artfculo 9. Condominìo y derechos reales lìmítados"
f :,'lã 

"ãistitucjãn 
àJ áeiochãs ieales limitados gobre las acciones se ajustaró al

dsrecho comtln.
i:'ñ'ä;'äJ'äopropledad, usufructo, p¡enda o embargo de.acciones, se obsafvarán

ø.îirããs¡c¡ones'lao'atãããn ÍJáicep'cíón da gue, on caso de.prenda, el ejercicicr de

Ë;;ätË'ãã 'ãã"¡ðÃ¡Jtã'cõrie"póøerá al 'propietario de las accíones si no se

hubieren oonferido al aoraedor en la constltución de la pronda'
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CAPITULO III

DE LOS OßGANOS DÉ LA SOCIEDAD

5 La Junta General convooada como ordinaria Podr

sobro cualq uier otro âgunto da su comPotonc¡ð

concurriendo loe demás roquisitos legalee.

Artfculo 1 2. Cortvocatoriaz

,Artfculo 10. Órganos Sociales; Son órganos sociales la Junts Genoral de Accionistas

y el Conselo de Rdministración'

SECCION PRIMERA

q
æ4

Ðe ta Junta General

Artfculo 11, Junta Generalz

l.LosAccion¡stas,rgunidogen.Juntaa?ryT|debidamenteconvogsda,decidiránpor
mavorfa los asuntos prãóios dé la compotencie de la Junta'

Todos tos socios, in.ruîäîJr-ãriî¿ãñte'ïV lo. iùã äi mvãn partìcipado en la rsunión'

ouodErán sometidos " 
rË'ããui?äãã ãã-d ¡untì-éen"iàl' sin'perjuiðio de los derechoo

y acclonos que la LoY les leconoce'

2. Las Juntas Generales podrán ssr ordinarias o extreordinarias'

rosultado,

fendrá laconsiderscióndeJuntâGon€ralextraordinariatodaJuntaquonosgala
an sl número anterior,

detiberar Y decidirá, además,
incluido en la convocatoria,

co

, c-l\

,¡ ).1

2, No obstante lo d¡spuesto en êl 8nt^sri,or apartado 1' la Junta se entenderá

convocada y quedará uãtidurn"nt" constituid; Jåå ttãtrt cualquier asunto, siempre

que osré pr€senro þdJiiï#ñ;i-d;;ft"lóu-u5¡it"niuJ-acepteir' por unanimidad' la

w 4
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celêbîâclón de la Junta.

3. LoS adminisüadoros convocarán la Junta Gonoral ordinaria dentro del plazo legal y

la extraordinaria cuanáõî-ãtt¡m"n oportunõîìuando lo soliciten socios titulares'

do, almenos, eteinco nilîi;!.ä;i'c"iítä-ãoãiui, ãñ la forma, con la sntelación v con

los demás requisitos estabtsc¡dos sn la Ley'

4, La convocatoria iudicial procoderá conformo a la Ley'

Artlculo 13. ConstítucÍón.

1 , La Junta Genoral, ordlnarla o exlraordinarla, quedará -ut[q:1"^nt" 
const¡tuida on

orimera convôcator¡a, ä;;ö È"-åãcJõnlsias ireäentes o rapras€ntados posean, al

ilen;l,: àlï¡-"îi"ìãäã'päîîiãñtä-ã"Ïlãpitar suür¡to con dereð.ho a voto; on sogunda

convocator¡a. ser¿ v¿iíäiii'åä*tii,iãìã'i-oõ"iã-iünie cuàlquiera qu6 s€a el capital

concurrente a le misma.

2. Para que la Junta Genaral ordinaria o extraordinaria .pueda,acordar válidamente la

ernisión de obligeclon€s, el aum€nto o la reOîcclõn Obt ca.pital, la transformaclón'

fusión o egcisión ¿e-îå éoclä¿ãá v, en . éãñãiat' c1at,o'i11 m-odificación de los

Estatutos socialos, tat¿- n-"äl"tjã, än 
-pr¡ñefa 

convocatoria, la concurrencia da

acc¡on¡srs3 prsaentes ä;d¡l;ãüãbs quó poiáàn, al menos, et cincusnta por ciento

dal caoital suscrlto 
"oã 

'¿ä""f,o; úto; gir s-"guó¿a.convocatoria será suficients l¡
;;rïä;;úiãi'üãiñi¡ctnco por cí6nto de dicho capltal'

Artfculo 14. AsîstencÌa, Rcptesentâc¡ón:

1. serú roquisito ssenclal para.aslstir.a las Juntas ol depósito en el domlciliosocíal do

tas acciones o, €n su JîiJ, ¿ol 
"áüiiiõaðó 

acreditativo be su depósito en una ant¡dsd

;u;r;rúãá;;õi óinco åiãã'¿ïlÀtáUó¡on a aouél en quo hava de celsbrarse la Junta.

Será asimismo n.""""öóarã ãå¡-stii iïotar iñ las Ju'ntas GEnerales la posesión dc al

ñ;üi|Ë';¡t Ccd¡óil; ãü¡egqùierá st! s-u claie. Para al ejercicio del dcrecho da

asistencia a tas Junta¡î ãi"Jtolloóãcclon¡stal po{rá¡ agrupár ¡us accionôs'.. Dicha

üõi''-ló" dãu"lã õüãia;'#;it;d"iñiã tã iõdie¿ad mãdiánte documsnto flrmedo

oor todos los accaon¡st€s que Agtupen eus acClOne8 con al meno6 Cinco dfas de

ãÃiet-aciõñ a-la fecha en que-deba celebrarse la Junlå'

2. Todo aceionista gus tenga derecho do asistir podrá hacerse. fepr€sentar €n la
iünii A"ñãtalpo¡, me'¿¡o de otrå persona,.aunque. éita no sea.accionista' en la forma

;ä;-Ë'Ë{urs¡iág-e*io¡i""¡¿å" en ál arti"uto 106 de la Ley de socledades

Anónimas.

g. Lä l¡sta d6 as¡stontô3 se formará y el derecho de información podrá ojercitarse

según dispone la LeY.

4, Los admlnlstradores doberán asistir a las Juntas Gensrales' El Presidonte ds la

íñ-d||;;ilóããi¡-äuìã¡iäî d-aliátencía de cualquiet^o.111_p,orsona que juzsue

ãoàvàniente; la junto, no obstsnto, podrá rovocaf d¡cha autolazsclon.

Schind,w

K

u
Artlculo 15. Lugar Y t¡empo do cetebración' Funcionamienlo:

5
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j 1. Las Juntas Generales se celobrarán en la localidad 'dondo la so

ååri¡.ìriã-äi-ãru îun"ru¿o-;tË convocatoria. oudiendo prorfogar

durante uno o más ¿r"îäoñä'åltlñ;: .F Junta Gsnoral Universal

õã¿ii ceià¡tarse en cualquier lugar v población'

2.LaJuntaseráprgsididaporolProsldentodelConsejodoAdministraciónasistido,
ãåtõ éõãiàtirio, þor "l 

Jel bontuio de Adrninistración'

En su defecto, serán Prosidants v secretario'"îly¿ïHil3"ËrTrlr""'',ïiiiilii:i,åj
loi t uUieru; en otro caso o, on su ausencia,'

tas psrsonss oes¡gna¿áiïi Ëi ó.ó¡"" aã"íoñisìãã óãrã desempenar tales funclones'

debiendo sn todo caso el'designado pat" n"óiäãit'ä ããl aããioniita ds la sociedad'

3, Corrosponde al Consejo da Adminlstración la...proposició

t"id-å;Ë-lä-i¡reccloï''ä Ë deJjberació.n' la fiiación- de

intervenciones y ta proãi"mición del resultado de la votaclón'

4, Se entendorá adOptado el acuerdo cuando vote a lavor do la propuesta do los

administradores l" m"yäiíà'¿ãlããplùlptesento o represontado en la Junta'

n de acuerdos Y al
la duración de las

a

E4
Cada

lgsp6t
princi

ándose
pio do

0Þ

SECCIôN SEGUNDA

De la Adminlstraclón Social

Artfculol6,Actadelasesión:certllicaclonesyojecucióndeacusrdos:

l.Elgctade]aJunta,axtendldagonl.o.lrequisltoclesalgsyreglamentarios,se
aprobará por ra propia:L,i,å, îöti;îic¡¡,n bäiu óer¡rãción ó, en su defecto, por

el preEidente de ta ¡unü'iãoi intetu"nto-trs,-,]* el representación do la mavorfa y

otro de la minorfa, an el plazo de qu¡nce dfaJ

2. Los administrådores podrán requerir la -presencia del Nolario pafa que levante acta

iti*iH,Ïi':f "S::gåi*iå"i*l;"','",Iih"l,:l::1"ïßï"'Lï"i:;å:"5i:"i:iñãnäî"i rnì por ciento dcl capltal social'

3. Las cortifícaciones de las aotag da los Juntas serán expedidas v los acuerdos se

etevarán a prlbticos ör'Ë;ññ;1"éitffi-6;;'Ëå ã1", soi,ln determina el

Reglamento äel Reglstro Morcsntil'

6
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Schindler

Anfculo 17. Conseio da Admìnistracìón:

1. La Socledad será gestionada, adminlstrada y rgpreÊ€ntada por un Consejo

Administración compuãsto de administfadofes o conseieros en número mfnimo de
máximo de 15, que actuarán cologiadamonto.

^ t)ù t I 2. Los administradores o consejoros ejercerán
,,l¿, 

'l I I Junta en el momento ds su nombramiento,lL- I I *W. Podrán sor reelegidos indefinido númsro

por el plazo que determine la
áste puoda excsder de cinco

de
3y rt

þ?
t+ t<p
iì.r,få
.^i3

l*
{.)

ol cargo
sln

No obetantc lo ânterlor, no podrán ser nombradaa ni rcelegidas personas- quo

nu¡iãraniiããnzâdo la e¿áO de io años en la facha del nombramlànto o reelecclón, ni

äleSii pãrãonáJãã-ojaO mànor a la citada por plazo quc tup€fo el que medie entra la
edad dsl nomb¡ado y 70 año¡.

El nombramisnto so entenderá prorrogado hasto la primere Junta Goneral que so
ãàlå'Èiä- ¿eãpuCJ ¿A uencimiento dãl mandato rdspectlvo o, h83ta qus hava
transcurrido bl plazo legal para la celebraclón de Junta General ordlnaria. i
3. La Determinsción del nÚmero de conseieros, su nombrâmlento, y su sapafaclón e-n

õudõu¡er mománto, son competenoia de ia Junta General, ssf somo lo d-qmás que le
ãiriUüiã U Lãy;en þarticular,'el ejercicio da la acción socialde responsabilidad'

4. Si durante el plazo para el que fuoron nombrados los administradores se

orodubrán vacantcå, ol Cbnseio poärá designar entro los accíonistas las personas

ãuJttäviÀ da ocuoarlas hasta quo se retlna llprimera Junta General.
d. gt Consejo noinbrará de entre sus miembros un Presidentê y, sn.gu caso, un
Vlcãi,rã"1áãn-t";'ãàsignai¿, tambión un Secrotario y, 8n su caeo, un Vioesecretarior
que podrán ssr no ConseJaros.

6. No podrán ser miembroa dol Consefo de Administración las porsonas afedadas por

cualquier prohlbición o lncompatibilidad legal'

Artfculo 1 8. Representacíón Socìal:

l. El ConeeJo dr Adminístrsción r€pr$entará empllamente a.la Soclodad en iulcio y
tïorá ãã ãtl-t-lrcpissoáiaolón se'cxtsnderá c tödot lo¡ actoe comprondidoc en al

o¡ieio eoc¡al. el Cbngclo de Administración obllgará a la Sociedad frente a tarceros

õuã n"v"n-èonirstàdo'de buena fo y sin culþa greve aungue el acto no estó
comprandido en el objeto social.

2. Sin perjuicio de la oxteneión que legalmente eetá atribuida a la reprosentación de la

5oc¡e¿äO'por el Conseio de Admlnistracíón,-en boneliclo del tráfico y.ds losllcerg:
de buona'fe, se exprãsan a Cgntinuación facultades 99e, cOmprendidas dontro de

ãquãlli, ãoriäsponddn al Consejo de Administración y sin gue esta enumeración, en

foima alguns, limite ls refcrlda €xtcnslón.

a) Todas y cada una de las que sean precisas p6la agordar..y rasolver lo que sea

ãän"ãniãnie ãlos interesos y n'egocios sôciales, pudiendo ve.¡i.l.icat.y realizar cualquier
acto o coñtrato, ya s€a de adquisición,. onajenaclón, obligación y gravam€n 0

õuåiqu¡eiõiió'¿à'riciuroio dominio iobre toda cldse de bíones muebles o inmuebles, v
ãËiåËñoi,ãn-laJcoî¿¡ciono$ y con los precios y pâctos quo tônga por conveniente,
b). Eiercer todos los derechos y accíones en juicio y fuera de-é|.
õi, óiôisai po¿er"s para conierlr la representación de la Sociedad a la persona o

ãärsãnãíiuã éstirñe oportuno, sin limitación alguna, s€an o no empleados de .la
Sociodad, y revocarlos,

u 7
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decisorlo o
indecisorlo, Y
suponga cual
inmuebles,

[i.nf,ä,,,u, de ras administrac]on¡s q19:11"-9;"1 Lî:tf,:1få.îîiffi'f*i1å3i3åa"t'ltil
âäriãäil uãioràs declarados' telegramas v sr

y contÊstarla ., -t--^^^ rã,"Ãñcnôrres. incendios. accidentes de traþaio
rl. contratar seguros contra liesgos d€ transport€s, incondios' acc

;i" ö;ùlõ v cóntra cualquior otro r¡es-g-o'--

ill. lnrervenir sn las ,öîãn"lonus de plgos, quiobras,. concurs-os, quitas y esp6ras;

nom brar sfndicos u¿rîn'¡äîiidãõ ã¿"þt¡r. d ri"'ñãrãi'ras proposicionss de convênro

de los deudor€s, las "ïäî;t-äjbt 
ãfiin¡tiiåî;öv l" iraduación de los créditos;

admitir en pago o ptrs pago do deudas' ä""¡äñ"'dã Ëienes ds cualquier clase'

îji"¿1"jì::'"1ïrjifliå:'i,äox',iulq"¡er iurisdicción, incruso taborar, bajo iuramento

absolver posiciones, aunque.el ejercicio d1,1"t"" facultades impliquo o

quier negocio o a"to-ää-iigu'ó"o dominio sobre bienas' muebles o

de cualquier naturaleza Y

ñi. com'patecer ants toda"å,0"3å'lu Tribunates, J uzg atlos, Fu ncio narios y Auto rid ades,

Ø

I
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Schindler
Oroanismos Sindlcalee, Maglstraturas del Trabajo, para lnstar y.seguir por todos sus

;6ñ'itg; ;i^riäñ"iãii,i" óiõcã¿¡m¡antos y expeãientes gubernativos, adminlstrativos,

äÑiiäòl sõ"írr"õ,'ärÏm¡nalås o da otra jurlódicóión o fuerô, hasta obtênor ssntenciaÊ y

iáiãiuåiåñe. fi-rmes; cðnter¡r podereá a Letrados .y Procuradorss para que éstos,

cuando ello sea preciso, puedan ejercer estas facultsdes y cualesqu¡€ra otras de las

oue son corrientäs 
"n 

jôi plehos,'incluso interponor recursos de casación, revisión'

ilõil¿ãã i- ätioã- oi¿ri'tãi¡ós y 'extraordinariob y comparecer ant€ el rribunal
Constitucional y deslath de pleitos y procedimientos'
ñ1. Sòlìðñãi ùrmiil óär" ú nuãvd linp¡antac¡0n, reforma, ampliación o rnodificación

ds industrlas o nogoclos.
;t F;m;¡¡t"i v-,ärlcr¡U¡r lo¡ dosumcntoe Públlcos o prlvados que tueren precisoe

pâra la efectividad da lae facultadec oonforidas.

En todo c€so, ta representaclón de la Soclaiid por la administración se extenderá a

to¡ããlãs-Àsuätoe p'ort"neCíontes al giro y tráfico'de la empresa social.

L

Artfcuto 19. Convocatorìa y constltuciÓn de rouníor¡est

1. Las reuniones del COnsejO eerán convocadag, a instanc.ia del Presidenlo o'dsl
Vi"ãõrei¡,iento, Dor cl Seciãiåiio o por el V¡cæocrotario, modianta carta, tolo-gramao

öËiã*]'ä¡üáó-;i¡¡6*i,-ôón óinco dras do sntetación al do celebración de la
;;ñaóñ, jàtvo én caso de urgencia 6n qu6 dicho plazo podrá ser más brevo.

2. La taunión se constltuirá cuando concufran, prassntos ô roprossntados mediante
ãirãboniJiäro, la ravãila ãei nrtmãro oe Cone.e¡'eros. La reprasentaciôn se conferirá
medíante c'arta, telegrâma o tolefax dkigido al Prasidentc'

Artfculo 2O. DelÍbenciones y acuotdos: Acta. Certificaciones y ejecución de

acuordosr

1. Dirioirá las dellboracionos el Preaidsntô, o, oll su ausencia o defecto, el

vi"#äiif"nö eì-óleiàilanìenie,- et Congejeró que sea designado Presidento de la
seitñ. 'Ëî'ãúñãñ-ãài.Éãcrãtario y, eñ eu ðoso, del Vicesecretario el C.onsejo

ãããió'iâr¿lä peì¡ãiã quãtriyl ¿o ajercäi la¡ funcíones de Secretario an la rauníón.

2. Los acuerdoc ee rdoptarán por mayorfa absolutc dc los Coßojaro¡¡ conculrgntss a

Ë Jssión. El voto se-ärü¡*ã 
-dâ 

manera oral y prJblica,. salvo. que por decisión del
presidento o a potición de un tercio do los ssistentas deÞa em¡tirs€ el volo escrlro y

iàóieìã ãn pepótet" en tá quà sa identifíque al votante a êfoctos de responsabilidad y

domás procedentes.
lã üõiabiõn poi escrtto y sln sesión, ssrâválida siníngrfn Consejero se opone a ello,

3. Él acta de la reunión, cxtendlda con los roquisitos.legales y reglamontarios, s€

ãårôuar¿ óor el proplo óónããiõ icónt¡nuac¡on då su celebiación o' en su dofecto' al

piinclpio ðe b riuni'ón lnmodiâta eigulente.

4. Las certlficaciones de las actag del Consojo serán expadldas y los acuor{.os se

elevarán a públicos pot las po6onas lôgitimadas para 6110, segÚn d€termlna el

Reglamento del Registro Mercantil.

Artfculo 21. Delegación:

1. El Consejo podrá delegal, .con carácter pôrmanente o temporal, gener
sr. ialultacioique sean'logãlmente delegablos en una Comisión Delegad

.rffi
¡f,,Y",?íì .#

.i{

,",at
.Ìl

t.'. 'l'l¡.
'"+q

al o slngular,
a o Ejecutiva

w
I
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o €n uno o vaf¡os conseieros,
sol¡dario o mancomunado quo

todo caso, la dscisión de deleg
hayan de ocupar talea cargos,
componentos del Conseio.

2, El Consejo, puedê, adsmás, otorgor podores de toda clase'
:

<(
cc4

o

coB

Artfculo 22, Contlnuacìón de los cargosz

1. El Presidontê V los Vicepresidentgg y, en su caso, el Socretario y ol Vicesecrstario

quo soan reelegidos 
'rñi"'äåîJ'"-"àãi'óoiráiä-loi là 

-Junta Geheral continuafán

desemoeñando tos cargä'å-örää-.tti'ti"Uãñ ãoilrítãt¡oäOu¿ ô; el eeno del Consejo de

il-ñilii".ïäíã;,';''n neõei¡¿äo ¿ e nuova elscción'

2'Tamblónseguiráslendoelectivaladelegacióndefacultadessieldolegadoluerg
reelogido consãjero Por la Junta'

3,Entodocaso,guodaasalvolafacultaddelConsejopararevocarloscargosola
delegación,

Losntsr¡ofnoimpedir6nilimltará.c.ualquiorotfar€muneraciónouelasociodad
acucrds con rus Gonsoicror cn el ámblto ¿"inJiul""îön-iaUorat o por la prestación

ãá servicios prolceionales concr'tos'

CAPITULO IV

DEL E.,ERCICIO SOCIAL Y DE IAS CUENTAS ANUALES

Artfculo 24, Ecrclcio socialz El oierclc.io social será coincidente con el año natural' El

Blifítiï,"i,fl,,".ïi;tîJhfå"%"ih'ili"ff ilrilt:;l"'""operacronesdera

Artfculo 25' Cuentas Anuales:

1, En el plazo máximo cle tlss meses contados -a partir del 
' 
cierre social' los

adminisrradores formutäián-ias cuontss .nu"iät, ãi¡nfõrr;e de g-€s-tión v la propuesta

da aolicaclón del resultado, asl como' 
"n 

su 
"ãiã'- 

las cuentas anuales y ol informe de

gestión consolidados.

ll ll '' i ,'; lt Íi fì tI
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Las cuentas anuälos y el inforrne de.gostión deberón sor firm
;ññirdõrãåf.i turdarã.1à tirma de alluno do ellos se señalará

äörnil;;'eniru iãits, con oxpro¡a indicooión da la causa'

ados por todos los
an cada uno do los

2. Las cuentas anual€s y el informe de gestión' aslcomo'.or'l su cÍtso' su revisión

auditores do cuentas, iå ãjusi"ran a lai normas legales, incluso en lo referento I
depósito en el Registro Mercantí1.

Artlculo 26. AplicacÍón del resuttado:. L¡- aplicación del rgsultado dol ejercicio es

compet€ncia ¿a la .luíiå éînbtl-õãñ-be tfmites legales.. El dividendo, en 8u caso'

se distribuirá entrô los acc¡onlstas, "n 
ptopotàlãñ-alãipital que hayan desernbolsado'

CAPITULO V

MODIFICACIóN Y DISOLUCIóN Y LIOUIDACIÓN

5ch

V" Bo St. P¡esldcnte

D. Mìguel A. Rodrfguez Bodríguez

Artlculo 27, Ðísoluciónt La sociedad se disolverá por .acuerdo de la Junta Gensral

adoorsdo en suatquiãr':tie;Ñ;;;n-los t"ôuititos ästablecidos en la Lev v por las

¿enies causas previstas en la misma'

Cuando]asocledaddebgdisolvarso.porcausalagalqueaxija.acuerdodelaJunta
aGenerat, er consejo j"-ï¿äiniåiiåãior[ae¡ãø conlocarla en-al plazo de dos mossg

desde que ,co*cufra dicha causa p"r" äJ"-îaoptâ el acuérdo de disolución,

orocedisndo eh tä for¡rrä åJi"UiJiìãã ,in iã.1"ï-si el icuerdo, cualouiera que fusso su

àaus¡, no se losras"i"ð,i"tiäã'îã'ã1..1;.idä;Ë;i;ã¡ l'ãã! pot habersd reducido el

oatfimonio a una cantidää'iÄiãriãtîË riiaã ¿"11åô,t"1 sõcial, aquella podrá evitarsc

ií.'il#i;"Juäöääï;;;,t; ; re¿ucc¡¿n o"l càóitgt. social o por restableclmianto

det patrimon¡o soc¡itä'i;;;dtãã-.ãut¡"i"-tttl. 
--ôlctrà regulailzación será oficaz

siempre quc se r,"ga'ånîåL à-" älrïJJ¿åcr"iã't"iisoluc¡ón ¡uO-ictat de la sociedad'

Artfculo 28, Líquidadoras: La Junta Gencrsl, si acordass la disolución, procedaró al

nombramíento v ¿"teirñinr"ið'n-ãä-it"ïiJaãä ã"¡tieuiàador o.liquidadores' qua eerå

siemprE en nrimEro #iË;;'ñ]pïatii-tu.ãîJ,iã" senaia¿ãs en sl aitlculo 272 dø ta Lev

de Sociedad"" tnoni#åå'yï;'i;tê*Eäqñ tráian si¿o investidos por la Junta

äñ;ãi õ4";ioni"iä" ài ácor¿.ar su nombrsmiento'

Artfculo2g,LiquidaciónzSeránaplicablesalaliquidación,delacompañíalas
ãì1,îäîii¡1"* aüï;i;;;t"nioiJ en ia Ley de sociodadss ,Anónimas.

El Soctottrío

D, Fa¡nando Satnlstagul Aznar
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